
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 21 DE AGOSTO DE 1916. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1916, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Calzadilla de la Cueza. 

Sección mnica. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del ci.ta¡do Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910, reformado por el de 5 do Abril de 1915. 

APELLIDOS V NOMBRE DEL ELECTOR. 

A cero Durántez, Esteban. 
Acero Durántez, Job. 
Acero Durántez, Severino. 
Acero Fernández, Blas. 
Acero Fernández, Pedro. 
Acero González, Francisco. 
Adámez Marcos, Julio. 
Adámez Marcos, Virgilio. 
Ana Acero, Vicente (de) 
Borge Durántez, Tomás. 
Caminero Velasco, Fidel. 
Caminero Velasco, Obdulio. 
Caminero Velasco, Pablo. 
Caminero Velasoo, Simón. 
Campos Llórente, Higinio. 
Campos Llórente, Saturnino. 
Carrancio Ibarra, Agustín. 
Cossío Villasur, Román. 
Cuesta Soláz, Agustín. 
Delgado Acero, Demetrio. 
Delgado Acero, Jesús. 
Delgado García, Anastasio. 
Delgado Miguel, Benigno. 
Delgado Miguel, Tomás. 
Diez de la Cuesta, Raimundo. 
Dujo Acero, Primitivo. 
Dujo Santa María, Florencio. 
Dujo Santa María, Justo. 
Dujo Santa María, Prudencio. 
Dujo Santa María, Venancio. 
Durántez Adámez, Pablo. 
Durántez Herrero, Pedro. 
Durántez Herrero, Román. 
Durántez Salán, Benito. 
Espi na Estébanez, Isaác. 
Fernández Borge, Donato. 
Fernández Laso, Joaquín. 
Fernández Laso, Mariano. 
Fernández Laso, Orencio. 
Fernández Nieto, Anastasio. 
Gallinas Viciosa, Lázaro. 
García Acoro, José. 
García Caminero, Daniel. 
García Caminero, Tomás. 
García Fraile, Cipriano. 
García Gutiérrez, José. 
García Herrero, Miguel. 
García Santa María, Juan. 
Gómez Delgado, Simón. 
Gómez Santa María, Eduardo. 
González Durántez, Cesáreo. 
González Durántez, Mariano. 
González Durántez, Pedro. 
González Velasco, Remigio. 
Gonzalo Acero, Godofredo. 
Gonzalo Acero, Luís. 
Gonzalo Caminero, Jacinto. 
Gonzalo Fernández, Anacleto. 
Gonzalo García, Juan. 
Gonzalo González, Gabriel. 
Gonzalo Villarroel, Isidoro. 
Herrero Fernández, Marcelo. 
Herrero Padierna, Liberato. 
Laso Fraile, Anastasio. 

E D A D 
(años cum-

plidos'). 

30 
27 
34 
39 
41 
71 
28 
30 
52 
58 
34 
27 
33 
51 
31 
37 
43 
45 
42 
32 
41 
25 
54 
53 
62 
68 
32 
29 
34 
34 
60 
28 
40 
57 
36 
53 
45 
32 
42 
49 
55 
71 
58 
53 
54 
32 
74 
28 
42 
29 
32 
35 
29 
67 
29 
53 
28 
54 
77 
64 
44 
66 
28 
28 

DOMICILIO 
callo ô p, •y.n, etc.) y número de la casa. 

En lea Ayuntamientos rurales: 
I1ARE10, AI,DEA Ó E N T I B A D . 

Hospital, 1. 
Hospital. 
Hospital, 7. 
Mayor, 11. 
Mayor, 11. 
Mayor, 11. 
Mayor, 23. 
Ronda. 
Fragua, 2. 
Mayor, 19. 
Corrillo, 14. 
Corrillo. 
Corrillo, 14. 
Larga, 1. 
Mayor Alta, 21. 
Ronda. 
Bodegas, 1. 
Ronda. 
Plaza, 5. 
Mayor Baja, 8, 
Mayor. 
Fragua. 
Fragua, 1. 
Hoyos, I. 
Corrillo, 6. 
Ledigos, 1. 
Ledigos. 
Ledigos. 
Ledigos, 1. 
Ledigos, 1. 
Ronda, 13. 
Plaza, 1. 
Plaza, 1. 
Mayor, 9. 
Alameda, 5. 
Carrillo, 4. 
Mayor, 15. 
Mayor Baja, 2. 
Mayor, 2.' 
Corrillo, 11. 
Corrillo, 4. 
Corrillo. 
Iglesia, 2. 
Iglesia, 1. 
Mayor, 25. 
Mayor Alta. 
Mayor, 31. 
Corrillo, 7. 
Mayor, 3. 
Fragua. 
Pozo, 1. 
Pozo, 1. 
Ronda. 
Pozo, 1. 
Mayor. 
Ronda, 11. 
Mayor. 
Plaza, 4. 
Larga, 8. 
Mayor, 5. 
Bodegas. 
Mayor. 29. 
Mayor, 29. 
Corrillo. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Propietario. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Pastor. 
Tabernero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Escribiente. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Lab) ador1 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
La bi ador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 

(¡Sabe 
leer y es. 

cri bir? 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
8i 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Sí 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 



Número 
de orden 

on )ft 
Sección. 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Mancebo Revilla, Teodoro. 
Marcos Adámez, Podro. 
Marcos Te jen na, Lorenzo. 
Marcos Tejerina, Máximo. 
Martínez Gómez, Daniel. 
Martínez Rodríguez, Santiago-
Miguel Bartolomé, Martín. 
Miguel Durántez, Crisanto. 
Miguel Porro, Félix. 
Mínguez González, Pedro. 
Montes Fernández, Antolín. 
Montes Fernández, Miguel. 
Mota Herrero, Epifanio. 
Muñoz Gallinas, Pedro. 
Muñoz Marcos, Domingo. 
Muñoz Porro, Aureo. 
Núñez Villarroel, Miguel. 
Núñez Villarroel, Teodoro. 
Pacho Maza, Emilio. 
Padierna González, Cesáreo. 
Palacios Fernández, Félix. 
Pastor Olea, Blas. 
Pedrosa Salas, Jesús. 
Pérez Marcos, Julián. 
Pérez Pérez, Facundo. 
Revuelta Gil, Antonino. 
Robles Pérez, Pedro. 
Rodríguez Pérez, Luís. 
Santervás París, Jesús. 
Santos Gil, Agustín. 
Santos Gil, José. 
Sastre Marcos, Juan. 
Vallejo Vallejo, Mariano. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

DOMICILIO 
calln (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En loo Ayuntamiento rurales; 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

47 
70 
37 
33 
28 
64 
63 
44-
42 
43 
61 
68 
47 
37 
65 
27 
26 
42 
41 
57 
37 
47 
62 
57 
42 
74 
43 
27 
60 
59 
57 
49 
29 

Fragua, 3. 
Mayor, 7. 
Mayor, 7. 
Mayor Alta, 7. 
Las Tiendas. 
Las Tiendas. 
Mayor, 4. 
Mayor, 1. 
Corrillo, 7. 
Plaza, 3. 
Puente, 1. 
Corrillo, 16. 
Mayor, 2. 
Fragua, 1. 
Fragua, 1. 
Iglesia. 
Larga. 
Larga ; 2. 
Mayor. 
Mayor, 4. 
Mayor, 13. 
Mayor. ' 
Corrillo. 12. 
Mayor, 17. 
Fragua, 6. 
Ronda, 1. 
Corrillo, 2. 
Corrillo. 
Bodegas, 5. 
Hospital, 5. 
Mayor, 11. 
Hidalgo, 4. 
Fragua. 

PliOFESION, OFICIO ü OCUPACIÓN. 

Jornalero. 
Labrador. 
Zapatero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Pastor. 
Propietario. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Párroco. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Párroco. 
Pastor. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 

¿'Subo 
leer y es-

cribir!' 

S i 
S i 
Si 
Si 
Si 
Si 
N o 
Si 
No. 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforvne cou el original 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jeíe provincial de Estadística. 
Falencia 21 de Agosto de 1916. 

V.o 13.0 .... • 
E L PRESIDENTE, ^ L SECRETARIO, 

dolfo ^iciza í domingo (í)í¿iz Caneja,. 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


